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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán increnit ntados con e í 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
, jujmero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

64 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. ' 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
PreCÍos.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 163 pesetas anuales, 

dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. r • ^ -

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales' fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado . 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
todas lás cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe • 

riorldad, para amortización de empréstitos. ^ , 

iÉterlo É li MenaciD 
ORDEN de 31 de Julio de 1959 por la 

que se aprueban instrucciones para 
la formación de los presupuestos de 
las Corporaciones locales que han de 
regir en 1960 y estructura a que han 
de ajustarse los mismos, 

{Conclusión) 
Véase B. O. de la Provincia núm. 184 

áel martes día 18 de Agosto de 1959. -

V. GESTION D E L O S INGRESOS 
D E L P R E S U P U E S T O 

47, Funcionamiento de los servi
dos económico - administrativos. — 
lar i ^orPoracioiies deben adop-
s las pedidas oportunas para que 
tivn e7lcios económico-administra-
D'°? juncionen con toda eficacia, 
teré , la máxima atención e in-
QiatH6 i foriliación de padrones y 
nes d Sy en todas las operacio-
de e„!5econocimiento y l iquidación 

2 p erechos-
EntidS? ^ gestión económica de las 
tacado i ocaIes. ocupan lugar des
tento r íailci<>1ies de reconoci-
de V1(lui(lación e investigación 
Us exnrê eCi10s, rentas y exacciones, 
cidas no i s ^unciones serán ejer-
^sidem Corporación, por su 
ciPai Per por la Comisión Muni-
^ con te' según correspon-
"fte l e p J ^ ^ o . a las atribuciones 
^Héaim aTreconocidas en la Ley 
^ U j p f * ocal y 8118 Reglamen-

"«atura inmediata de dichos 

servicios incumbirá al Interventor 
de Fondos, conforme a la Regla se
gunda de la vigente Instrucción de 
Contabilidad. 

48. Inspección de Rentas y Exac
ciones.—í. Para encauzar y regula
rizar las fuentes tributarias y el des
cubrimiento de las ocultaciones y 
defraudaciones que puedan existir, 
se organizará y coordinará el Servi
cio de Inspección de Rentas y Exac 
clones, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 744 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local. Dicho Servi
cio deberá quedar organizado y en 
funcionamiento en 1 de Enero de 
1960 en las Diputaciones Provincia
les y Ayuntamientos capitales de 
provincia y de municipios de más 
de 20.000 habitantes y en los que aun 
sin llegar a dicha cifra, tengan pro
vista la plaza de Interventor de Fon
dos o un presupuesto ordinario con 
más de tres millones de pesetas de 
importe. 

2. Los Ayuntamientos cuyo pre
supuesto no alcance la cifra de tres 
millones de pesetas o tengan vacante 
la plaza de Interventor, también de
berán organizar y poner en funcio
namiento el Servicio de Inspección 
de Rentas y Exacciones, siempre que 
los intereses de la Entidad lo requie
ran, ya que la obligación de hacerlo, 
según la Ley, es general. 

49. Funciones recaudatorias .— 
1. Los Presidentes de las Corpora
ciones y los Interventores cuidarán 
de que el proceso recaudatorio se 

realice con la mayor escrupulosidad, 
procurando que la recaudación vo
luntaria alcance el más elevado ín
dice y que la expedición de certifica
ciones de descubierto y providencias 
de apremios se lleve a cabo en los 
plazos previstos en el Reglamento de 
Haciendas locales y Estatuto de Re
caudación vigente. 

2. E n los Ayuntamientos en que, 
por carencia de medios personales 
idóneos, la recaudación no pueda 
verificarse dentro de los plazos seña
lados, en evitación de les perjuicios 
que puedan ocasionarse y subsi
guientes responsabilidades, deberá 
requerirse la colaboración de la 
Diputación Provincial, que deberá 
prestarla a través de sus servicios 
recaudatorios, a fin de que no que
den paralizados los procedimientos 
de cobro y se retrasen los ingresos, 
con el consiguiente perjuicio para 
el erario municipal. 

50. Procedimiento cobratorio.— 
1. Les procedimientos para la co
branza de los recursos y créditos 
liquidados a favor de las Haciendas 
locales serán sólo administrativos y 
se ejecutarán por sus Agentes en la 
forma que la Ley de Régimen Local 
y las disposiciones reglamentarias 
determinan. Las certificaciones de 
débitos de aquella procedencia que 
expidan los Interventores tendrán ta 
misma fuerza ejecutiva que las sen
tencias judiciales para proceder con
tra los bienes y derechos de los deu
dores. 
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K2, Una vez iniciado el procedi
miento de apremio, con sujeción a 
los preceptos aplicables, solamente 
podrá suspenderse en virtud de or
den escrita y expresa del Presidente 
de la Corporación, que no la dará si 
no se cumple la condición de que 
los interesados acompañen a su soli 
citud carta de pago justificativa de 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal o en la Caja General de 
Depósitos el importe del débito y un 
25 por 100 de aquél para garantizar 
el pago de los recargos, costas y gas
tos que se causaren. * 

51. Éecaudación por gestión directa 
o afianzada.—1. E n los casos de ges; 
l ión directa, el Depositario de Fon
dos cíe la Corporación ejercerá la 
Jefatura del Servicio de cobranza. 
Las Entidades locales nombrarán a 
los recaudadores y agentes ejecutivos 
que estimen necesarios y fijarán el 
sueldo o premio de cobranza, así 
como la fianza que deban prestar y 
demás condiciones que estimen con
venientes. 

2, No podrán consignarse en los 
pliegos de condiciones o bases para 
la gestión afianzada de la cobranza 
de exacciones locales, condiciones 
que limiten la concurrencia o dismi
nuyan las garantías exigidas en las 
normas para la contratación de este 
servicio. 

3. Las Corporaciones d e b e r á n 
adopíar, cuando utilicen el procedí 
miento de gestión afianzada para la 
cobranza de sus recursos y exaccio
nes, las medidas necesarias de fisca
lización, exigiendo la puntual rendi
ción de las cuentas de gestión en los 
quince primeros días de Enero y 
Julio de cada año, con respecto al 
semestre anterior, y siempre que el 
Presidente de la Corporación o la 
Comisión Municipal permanente lo 
consideren oportuno. 

V I . P R E S U P U E S T O S 
E S P E C I A L E S 

52. Presupuesto especial de urba 
nismo.—Los Ayuntamientos capita
les de provincia o de más de 50 000 
habitantes, obligados a aprobar un 
Plan general de Ordenación Urbana, 
formarán, para su ejecución, el pre
supuesto especial de Urbanismo re
gulado en el artículo 176 de la Ley 
de 12 de Mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, los 
demás Ayuntamientos podrán tam 
bién formar tales presupuestos espe 
cíales para atender a las oblígacio 
nes derivadas de la Ley del Suelo. 
No podrán devengarse gratificacio 
nes por el personal con cargo o en 
atención a este presupuesto, 

53. Presupuesto especial de coopera
ción.—I. Conforme a lo dispuesto 
en el articulo 174 del Reglamento de 
Servicios, se formarán por las Dipu 
taciones Provinciales para 1960 pre
supuestos especiales de cooperación, 
en cuya parte de gastos figurarán las 

atenciones conlprendidas en el plan 
correspondiente y en la de ingresos, 
los recursos con que se cuente de los 
que enumera el artículo 175 del pro
pio Reglamento. 

2. Las Corporaciones cuyos pla
nes de cooperación aún no estu
vieren formados, podrán diferir el 
trámite del presupuesto especial para 
realizarlo simultáneamente al del 
plan, pudiendo ser este presupuesto 
especial, al igual que el plan, para 
dos ejercicios. 

3. Los presupuestos especiales de 
cooperación serán aprobados por la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos y no serán ejecutivos en 
tanto no se apruebe por este Minis
terio el plan a que se refieran. No se 
podrá devengar gratificaciones por 
el personal con cargo o en atención 
a este presupuesto. 

54. Otros presupuestos especiales. ~ 
1. —Sé formarán presupuestos espe
ciales para los servicios gestionados 
directamente con órgano especial de 
administración creado con las for
malidades legales y reglamentarias 
en vigor. Dichos presupuestos serán 
tramitados con arreglo a los precep 
tos aplicables á los ordinarios. 

2. Las Diputaciones Provinciales 
que presten servicios recaudatorios 
del Estado y a los Municipios u otros 
Organismos podrán formar presu 
puesto especial de recaudación de 
contribuciones del Estado y arbitrios 
municipales. E n este caso solamente 
se reflejará en el estado de ingresos 
del ordinario e! resultado l íquido de 
la prestación de estos servicios. L a 
tramitación se hará con arreglo a las 
normas aplicables a los presupuestos 
ordinarios. 

3. Los servicios prestados por ges
tión directa, sin órgano especial de 
administración, tendrán su régimen 
económico determinado por el pre
supuesto ordinario. No podrán des
arrollarse en forma de presupuestos 
especiales las dotaciones consigna
das en el presupuesto ordinario para 
prestación de servicios que carezcan 
de órgano especial de administra
ción constituido en forma reglamen
taria. ' 

VII. P R E S U P U E S T O S E X T R A O R 
DINARIOS 

55. Gastos e ingresos extraordina
rios.—1. Las normas generales so
bre gastos e ingresos contenidas en 
los capítulos III y IV de estas Ins
trucciones, en lo que no sean pecu
liares de los presupuestos ordina
rios, se aplicarán también, siempre 
que sea pertinente, a los presupues
tos extraordinarios. 

2. Los rendimientos patrimonia
les extraordinarios que no tengan, 
por tanto, carácter regular habrán 
de dedicarse a nutrir los presupues 
tos extraordinarios para gastos de 
primer es tablec imiento , excepto 
cuando se trate del precio de venta 

de las parcelas sobrantes QQ 
bles o de los efectos no e '̂̂ a. 
que sé refiere el párrafo seonl^sa 
artículo 431 de la Ley de S a ? 4 
Local. E n el supuesto de bien 
didos con las formalidades i Vei1-
por la Corporación, o expron!oH8ales 
ésta, se procurará invertir su s a 
en adquisiciones de patrimon'Valor 
sustituyan al vendido o expro 0- Ûe 
siempre cjue no existan necesíd^0, 
extraordinarias por gastos de nHm 
establecimiento que hayan de at 
derse en presupuestos también 
traordinarios conforme a lo di ? 
anteriormente, 0,10 

3. E l producto de las ventas v 
propiaciones habrán de ingresarr 
en la rúbrica «Depósitos» de ValoS 
Independientes y Auxiliares del ore 
supuesto ordinario hasta que esté en 
vigor el presupuesto extraordinario 
en que figuren como ingreso. 

VIII . R E M U N E R A C I O N E S 
E S P E C I A L E S 

56. Gratificaciones a los jefes de ki 
Secciones provinciales de Administra
ción local por función asesora—hw 
Diputaciones Provinciales consigna
rán en favor del Jefe de la Sección 
Provincial de Administración local 
una gratificación equivalente al 25 
por 100 del sueldo base asignado a la 
plaza, por evacuación de consultas 
y asesoramiento a Municipios meno
res de 20.000 habitantes, según lo 
previsto en la disposición transitoria 
primera del Reglamento de Hacien
das locales. 

57. Gratificación por presupuestos 
especiales y éxtraordinarios.—í. En 
los presupuestos especiales (excepto 
en los de Urbanismo y Cooperación) 
y en los extraordinarios se consigna-
rá cantidad bastante para gratificar 
al Secretario, al Interventor y al 
positario de la Corporación y al Jete 
del Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoramiento o de la Sección 
Provincial de Administración local, 
por el mayor trabajo que les supone 
el estudio, tramitación y ejecución 
de dichos presupuestos. w 

2. L a referida gratificación, coB 
las limitaciones que luego se ajrd , 
se regulará por la siguiente escala. 

a) Para el Secretario, Intervenw 
y Depositario: ' pvcedan 

E n presupuestos que no ex^ 
de 500.000 pesetas, el 1 por ^nnnl a 

E n presupuestos de 500.00001 
1.000 000 de pesetas, el 0,8 por ^ 

E Q presupuestos de 1.000 ^¿¡J 
2.500.000 de pesetas, el 0,6 W ^ n , a 

E n presupuestos de 2.500.000 ^ 
5.000.000 de pesetas, el 0,4 po^0i a 

E n presupuestos de 5-OOU.t^ l00 
10.000.000 de pesetas, el 0i eo E n presupuestos de 10.000.000.Ü 
adelante, el 0,2 por 100. , s y » 

Estos porcentajes son u°^otores-
dividir entre los tres P 6 ^ ^ 
Nunca se fraccionará la cu31* grgü' 
de un presupuesto para nja* 



oco, 

•An correspondiente; pero U 
fic9C n virtud de los topes de la 

tam-
ta-

0' nercibirá por un presupuesto 
b13; dac ión menor de la que se de-
gratín0,'* otro presupuesto de 
°eoé*T1 cuantía. E n tal caso se apli-
iofe,rl0i tanto por ciento inmediato 
car -nr computado sobre el tope 
saPermo (jue para él fije la tabla, 
^Ihidiendo del exceso. Así, para 
P f h i aratiflcación por un presu 
fijarín de 1.000.100 pesetas, no se 
Paieíará el 0.6 por 100. sino el 0,8 por 
íPl'^uL «i máximo de 1.000.000 de sobre el máximo 

etas, dejando de computar el res 
fo de la base. 

h) Para el Jefe del Servicio Provin-
• 1 de Inspección y Asesoramiento 

C1de la Sección Provincial de Admi
nistración local: 

El 0,05 por 100 del importe del pre
supuesto, en porcentaje único y en 
cantidad no inferior a 250 pesetas. 

3. La suma de percepciones por 
esté concepto que anualmente puede 
devengar cada funcionario no reba
sará en su cuantía el importe anual 
del sueldo consolidado del propio 
fancipnario, 

4. E l pago de las gratificaciones 
que resulten por aplicación de los 
porcentajes indicados anteriormente 
se realizará en la siguiente forma: 

a) La del Jefe de la Sección Pro
vincial de Administración local co
rresponderá al funcionario que efec
tivamente haya realizado la revisión, 
trámite e informe del presupuesto 
extraordinario y del expediente de 
operación de crédito, si la hubiere, 
y se abonará en su totalidad al re
caer los acuerdos aprobatorios de los 
expedientes referidos. 

b) La del Jefe del Servicio Pro 
vincial de Inspección y Asesora
miento se abonará conforme a las 
normas dictadas o que se dicten por 
la Jefatura Superior del Servicio. 

c) La cantidad que corresponde 
al Secretario, Interventor y Deposi 
«no de la Corporación se dividirá 
para su abono en tres porciones 
guales: una por la formación, otra 
Por la ejecución y una tercera por la 
"quidación del presupuesto. L a pri 
°«ra porción se abonará en las mis 
la H /^^c iooes indicadas para la 
dp Aei e dela Sección^Provincial 
Dorr' - InÍStraciÓ11 local- L a segunda 
mení0n iSe abo,iará proporcional-
la PÍ a • Pagos que se realicen en 
cera UC1̂ n del Pr8slipuesto. L a ter 
fes irfl?1^011 se dePOsitará en valo 
ha dpC,ePendientes del presupuesto y 
pag ,ser el último mandamiento de 
y Se ̂  .P^supueslo extraordinario 

su incorporación al extraordinario, 
cantidad suficiente para el pago de 
las gratificaciones a los funcionarios, 
con el fin de evitar que éstas aumen
ten la cantidad a obtener por medio 
de la operación de crédito. 

6. E n los casos de presupuestos 
especiales habrá de tenerse en cuen
ta,para determinar la base de cómpu
to, la el iminación de los créditos «en 
formalización» que Suelen figurar 
en ciertos presupuestos, como los de 
recaudación de contribuciones del 
Estado. Las gratificaciones de presu
puestos especiales se abonarán en la 
siguiente forma: 

a) L a del Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesoramien 
to o de la Sección Provincial de Ad 
ministración local, en las condicio
nes indicadas en los apartados a) y b) 
del número 4 de esta norma. 

,b) L a del Secretario, Interventor 
y Depositario de la Corporación, por 
dozavas partes. 

7. Sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo 5 de esta norma, las 
gratificaciones por estos conceptos 
iabrán de consignarse necesaria
mente en el estado de gastos del pre 
supuesto especial o extraordinario a 
que se refieran, sin que puedan figu
rar como créditos o remuneraciones 
jijas en el presupuesto ordinario. 

A N E X O 
Est ructura d e los p r e s u p u e s t o s 

de l as C o r p o r a c i o n e s l o c a l e s 

[ecaíd efectiva tan pronto haya 
baQ(j00i acuerdo corporativo apro 
PQestn cuenta general del presu 

53lo extraordinario. 
püe'st0 etntre los ingr^' 
Perávit6^ aordinario n0 fig^ase su 
CorD oe ejercicios anteriores, la 
ordin-?.01^ Podrá habilitar en "el 

4rio (si ello fuere posible), para 

A) E S T A D O D E GASTOS 

CAPÍTULO I 
Personal activo 

Artículo 1.° Sueldos y remunera
ciones cobradas en mano: 

1. Administración general. 
2. Seguridad. 
3. Sanidad y beneficencia. 
4. Cultura. 
5. Obras y servicios locales. 
6. Desarrollo de la economía. 
Art. 2.° Previsión y otras presta

ciones: 
1. Montepío nacional. 
2. Mutualidades y Montepíos lo

cales. 
3. Mutualidades y Montepíos la 

borales. 
4. Seguros sociales. 
5. Asistencia médico-farmacéuti

ca y otras prestaciones. 
CAPÍTULO II 

Material y diversos 
Artículo único. Gastos de los ser 

vicios: 
í . Administración general. 
2. Seguridad. 
3. Sanidad y beneficencia. 
4. Cultura, 
5. Obras y servicios locales. 
6. Desarrollo de la economía. 

CAPÍTULO III 
Clases Pasivas 

Art. 1.° De la Corporación. 
Art. 2.° De otro personal. 

CAPÍTULO IV 
D e u d a 

Artículo primero. Intereses: 
1. De Deuda emitida. 
2. De anticipos y préstamos. 
Art. 2.° Otros gastos de la Deuda: 

CAPÍTULO V 
Subvenciones y participaciones 

en ingresos 
Artículojl.0 Al Estado. 
Art. 2.° A Corporaciones locales. 
Art. 3.° A otros organismos pú

blicos. 
Art. 4.p A servicios de economía 

autónoma. 
Art. 5.° A particulares. 

CAPÍTULO VI 
Extraordinarios y de capital 

Articulo 1.° Inversiones no pro
ductoras de ingresos, 

Art. 2.° Inversiones productoras 
de ingresos. 

Art. 3.° Amortización de Deuda 
emitida. , 

Art. 4.° Amortización de antici
pos y préstamos de entes públicos. 

Art. 5.° Amortización de antici
pos y préstamos a entidades de eré' 
dito. 

Art. 6.° Deudas concedidas a ter
ceros. 

Art. 7.° Adquisición de valores y 
participación en capital de empre
sas. 

Art, 8.° Aportaciones a presupues
tos de capital. 

CAPÍTULO VII 
Reintegrables, indeterminados 

e imprevistos 
Articulo 1.° Reintegrables. 
Art. 2.° Indeterminados. 
Art, 3,° Imprevistos. 

CAPÍTULO VIII 
R e s u I t a s 

Artículo 1.° Obligaciones proce
dentes del últ imo ejercicio. 

Art, 2.° Obligaciones procedentes 
de ejercicios anteriores. 

B) E S T A D O D E INGRESOS 
CAPÍTULO I 

Impuestos directos 
Artículo 1.° Sobre el producto y 

renta. 
Art. 2.° Sobre el capital. 

CAPÍTULO II 
Impuestos indirectos 

Artículo único. Impuestos indi
rectos. 



CAPÍTULO III 
Tasas y otros ingresos 

Artículo 1.° Tasas por prestación 
de servicios, 

Arl. 2.° Tasas por aprovechamien
tos especiales. 

Art. 3.° Contribuciones especiales. 
Art. 4.° Arbitrios con fines no fis

cales. 
Art. 5.° Ingresos por concesiones 

admintrativas. 
Art. 6.° Otros ingresos similares. 

CAPÍTULO IV 
Subvenciones y participaciones 

en ingresos 
Artículo 1.° Del Estado. 
Art. 2." De Corporaciones locales. 
Art. 3.° De otros organismos pú

blicos, 
Art, 4.° De servicios de economía 

autónoma. 
Art. 5.° De particulares. 

CAPÍTULO V 
Ingresos patrimoniales 

Artículo 1.° Intereses. 
Art. 2.° Participación en benefi

cios de empresas. 
Art. 3.° Rentas de inmuebles. 
Art. 4,° Otros ingresos. 

CAPÍTULO VI 
Extraordinarios y de capital 

Artículo 1.° Enajenación de bie
nes no productores de ingresos. 

Art. 2,° Enajenación de bienes 
productores de ingresos, 

Art. 3.° Venta de valores y parti
cipaciones en capital de empresas. 

Art. 4.° Emisión de Deuda. 
Art, 5 0 Anticipos y préstamos de 

entes públicos. 
Art, 6,° Anticipos y préstamos de 

entidades de crédito. 
Art. 7.° Aportaciones de otros pre' 

supuestos. 
Art. 8.° Reembolso de Deuda. 

CAPÍTULO VII 
Eventuales e imprevistos 

Artículo 1.° Reintegros. Art. 2.° 
Art. 3.° 
Art. 4.° 

Multas, 
Eventuales. 
Imprevistos. 
CAPÍTULO VIII 
R e s u l t a s 

Artículo 1.° Existencia en Caja en 
31 de Diciembre anterior. 

Art. 2.° Pendiente de cobro pro
cedente del último ejercicio. 

Art, 3,° Pendiente de cobro pro
cedente de ejercicios anteriores. 

E X P L I C A C I O N D E L A 
N O M E N C L A T U R A A N T E R I O R 
Observación general.—La enume

ración que se hace a continuación es 
de carácter orientador, y por ello se 
advierte que tanto en ingresos como 
en gastos la explicación de lo que 

corresponde a cada artículo es mera
mente indicativa y a título de ejem
plo, sin que en modo alguno impida 
la inclusión de otros conceptos que 
por su naturaleza deban incorporar
se en cada caso & los correspondien
tes capítulos y artículos. 

A) G A S T O S 

CAPÍTULO I 

Personal activo 
Artículo 1.° Sueldos y otras retri

buciones cobradas en mano. 
E n este artículo figurarán todas 

las cantidades que se cobren en 
mano, es decir, no diferidas, como 
lo son casi todas las del ártículo 2.°, 
y comprenderá «para cada uno de 
los apartados de que consta» los gas
tos que a continuación se indican, 
señalados con letras para su mejor 
comprensión. Se exceptúan los que 
figuran con las letras a) y d), que 
sólo se harán constar en el apartado 
primero de esté artículo (Adminis
tración general). 

(Se llama la atención sobre el con
tenido del párrafo anterior, en cuya 
observancia se deberá poner especial 
cuidado.) ~ 

Los apartados son los siguientes: 
a) Gastos de representación de la 

Presidencia y otros miembros 4e 
la Corporación que los tengan con
cedidos. 

b) Sueldos, sobresueldos perso
nales, y pagas extraordinarias. 

c) Aumentos graduales. 
d) Dietas, gastos de viaje y tras

lados. 
e) Gratificaciones, indemnizacio

nes por residencia y cantidades para 
pago del impuesto sobre rendimien
to del trabajo personal (Utilidades), 
si procediere, y otras remuneracio
nes extraordinarias. 

f) - indemnizaciones por casa-ha
bitación del Secretario y demás fun
cionarios que tengan concedido ese 
derecho. 

g) Ayuda familiar y plus de ca
restía donde le hubiere. 

h) Jornales de los obreros de 
plantilla de cada servicio. 

i) Haberes del personal contra
tado. 

j) Créditos reconocidos para aten
ciones de naturaleza propia de cada 
apartado. 

í . Administración general 
E n este apartado figurarán los gas

tos de representación de la Presi
dencia y miembros de la Corpora
ción y las retribuciones del personal 
siguiente: de Secretaría General, de 
Intervención e Inspección de Rentas 
y Exacciones de Depositaría y Re
caudación, de premios de cobranza, 
siempre que el Recaudador no sea 
una entidad; de Asesoría Jurídica, 
de Secretaría particular de la Presi
dencia de la Corporación, del perso
nal subalterno y obrero de la planti

lla de la Casa Consistorial 
Provincial, del Archivo Consm ?'o 
agentes o representantes en \ f ial 
o en la capital de la provinoi ^ 
pellán de la Corporación d a h ^ 
hubiere y estipendios a otros H LE 
macenes y depósitos, de Ad • al' 
tración del Patrimonio, Parou \is* 
vil de la Corporación, EstadíJí; ó-
Elecciones. ' ^ ^ s t i c a y 

2, Seguridad 
Comprenderá las retribueione* a , 

personal de Policía municipal o n 
vincial. Policía de tránsito Gn ' 
dería rural y de parques y járdin/; 
servicio de extinción de incendio 
salvamento, defensa pasiva, deDósity 
municipal de detenidos. 0 

3: Sanidad y beneficencia 
Abarcará las retribuciones del oer 

sonal de los siguientes servicios: per 
sonal de servicios sanitarios locales 
(artículo segundo del Reglamento de 
27 de Noviembre de 1953), personal 
de los servicios de sanidad y benefi. 
cencía propiamente municipal (ar̂  
tículo tercero del citado Reglamen
to), subalternos, obreros y empleados 
no sanitarios de los establecimientos 
sanitarios y benéficos de la provincia 
o del Municipio, Capellanes de esta
blecimientos benéficos locales, guar
derías infantiles, comedores y canti
nas escolares, centros de recupera
ción de mendigos y albergue para 
transeúntes pobres, divulgación sa
nitaria y asistencia domiciliaria, ins
pección sanitaria, desinfección y 
desinsectación, laboratorios, cemen
terios. 

4. Cuitara 
Abarcará las retribuciones del per

sonal de: enseñanza y formación 
profesional y técnica, bibliotecas, 
museos y bellas artes, educación fí
sica e instalaciones y establecimien
tos deportivos, teatros y cines muni' 
cipales o provinciales, bandas ae 
música y orquestas, oficinas y otros 
servicios de turismo, conservación 
de monumentos y lugares artísticos. 

5. Obras y servicios locales 
Comprenderá las retribuciones de 

personal de: abastecimiento d f , 8 ^ 
y canales de riego, alcantariilaao j 
aprovechamiento de residuales, 
pieza diaria y recogida d0^!?;"'1' 
de basuras, alumbrado pub1^0' is. 
ministro de gas y electricidad, F 
ciñas y baños Púb¡icos' P aderos, 
balnearios, transportes, matau 
lonjas, mercados y a l b ó n d i g a s , ^ 
ques y jardines, servicios a™ bres, 
eos y viviendas, servicios J^gj-tos, 
estaciones, puertos y ^^^biieas 
telégrafos y teléfonos, vías P .e0, 
y obras ordinarias de entreieu 
lo y conservación. 

6. Desarrollo de la economía el 
Abarcará las remuneración *s dc 

personal afecto a instiUciu ^ 
crédito, incluidos los pósitos 



^ Overos de plantas, granjas y 
leS y^rfas. ferias y exposiciones, co 
^^ativas, obras de riego. 
op ^ 9 0 Previsión y otras presta 

Art. 
aquí los gastos que i n c l u i r á n 

r • g la afiliación de funcionarios 
orÍ hreros a los Montepíos naciona 
^ 0 locales, Seguros sociales de los 
lcS 0 os y empleados sometidos a la 
, i l a c i ó n laboral y el importe de 
i ! conciertos con quienes presten la 

•«tencia médico-farmacéutica a los 
funcionarios en activo de la Corpo-

^cg^cluirán también aquí cuales-
miiera otras prestaciones que no es
tén incluidas en el artículo primero 
de este capítulo, como el alquiler de 
la vivienda del Secretario y otros 
fuicionarios que disfruten de este 
derecho o beneficio, cuando no se 
les abone en mano la indemnización 
prevista en el artículo primero de 
este mismo capítulo. 

CAPÍTULO 11 
Material y diversos 

Artículo único.—Gastos de los ser
vicios, - ^ 

Con respecto a este artículo, deben 
hacerse algunas observaciones pre
vias; así, por ejemplo, que los gastos 
de material inventariable deben ir 
al capítulo VI (Inversiones), en el ar-
tículqdel mismo que corresponda, 
según su índole; que los gastos ordi
narios de los servicios municipales 
que no hayan sido objeto de munici
palización con las formalidades de 
la Ley de Régimen Local han de 
figurar en este artículo y en el apar
tado que por su naturalezá corres
ponda, aún en el caso de que sean 
servicios que se presten por contrata 
con alguna Empresa. Se compren
derán, por tanto, los gastos de con-

i v?6 sulninistro de flúido para 
alumbrado público, reparación ordi-
nana del pavimento, suministro de 
*8aa potable para prestar el servicio 
como no municipalizado, etc.; pu 
Jiendo incluso habilitarse una rúbri-
a especial de «gastos de entreteni-

Sos y c o n s e r v a c i ó n de los servi 

arHaiífbién han de ir dentro de este 
dient y en el aPartado cprrespon-
3 1 ° : ? a cada servicio los gastos de 
servi . e s cie ediflcios ocupados por 
aDar ínJ8 de aquél. así como i rá al 
do v 0.'Pnmero del capítulo según-
loCai *r*lcu.lo único el alquiler de 
PrenrtL t*nados a servicios com-
traoi^ s en el epígrafe de adminis-
canitr,? 8eneral. Igualmente en el 
deberá esegundo, artículo único, 
CÍQ tpi c gurar los gastos del servi-
deQciar0nico de oflcinas J depen 
a íue P I1116 correspondan al servicio 
correen 5.adscritos en el apartado 
tfto püfr?^611*6 al mismo. Lo mis-
fteraies He decirse de los gastos ge-
a!tlUibraíe empieza, c a l e f a c c i ó n , 

^aao, material de oficina y 

otros similares que puedan rí f l ' jnr 
en cualquier momento el coste total 
de cada servicio. 

1. Administración general 
Comprenderá los gastos diversos 

de material no inventariable que se 
indica a continuación: material de 
oficinas generales, franqueo de co 
rrespondencia, timbres y pólizas, 
parque móvil de la Corporación (ga
solina, aceites, recambios y demás 
no inventariables), gastos de recep
ciones, trofeos y demás de represen 
tación no personal, seguros contra
tados, gastos que ocasione la confec 
ción de padrones y estadísticas, así 
como los de reclutamiento y elec 
clones, gastos de recaudación (talo
narios, sellos, impresos, uniformes 
de vigilantes de arbitrios, etc.), gas
tos de litigios, inscripciones, contra
tos y demás notariales y judiciales, 
gastos de censos, contribuciones e 
impuestos que graven bienes e insta
laciones de la Corporación, gastos 
de anuncios en periódicos y radio, 
de suscripciones a boletines, revistas, 
etcétera, premios de recaudación. 

2. Seguridad 
Abarca los gastos de los siguientes 

servicios, no incluidos los de perso
nal: uniformes y material no inven
tariable de los servicios de Policía 
municipal y provincial, guardería 
urbana y servicios de extinción de 
incendios y salvamento, gastos de 
material para la defensa pasiva, ma
nutención de los detenidos en el de
pósito municipal. 

3. Sanidad y beneficencia 
Incluye: gastos de manutención de 

los acogidos en los centros hospita
larios y de la Beneficencia local, 
material no inventariable de dichos 
Centros, estancias en organismos de 
pendientes del Tribunal Tutelar de 
Menores, medicamentos para los 
inscritos en él padrón de Beneficen 
cía, gastos que no sean de persona! 
de las guarderías infantiles, come
dores y cantinas escolares, material 
de desinfección, de desinsectación y 
de laboratorio, material para autop 
sias, conservación de cadáveres y 
demás propios de los cementerios. 

4. Cultura 
Contendrá los gastos: de material 

de enseñanza no-inventariable, mate
rial de propaganda turística, repara 
clones ordinarias en monumentos 
artísticos, material no inventariab'e 
para las bandas de música y orques 
tas sostenidas por la Corporación, 
material de limpieza, gastos de cale 
facción y alumbrado de Escuelas. 
Bibliotecas y Museos (el importe de 
la adquisición de libros, piezas de 
museo y similares va al capítulo VI), 
material no inventariable de teatros 
y cines municipales y provinciales, 
material destinado a festejos popula 
res (carteles, fuegos artificiales, etc.). 

También se incluirán en este aparta
do los gastos que ocasione la Fiesta 
del Libro. Téngase, sin embargo en 
cuenta, que cuando la salida de los 
fondos destinados a estos fines adop
te la forma de subvención a una E n 
tidad o Comisión no municipal, aun
que en ella figuren algunos miem
bros de la Corporación, el crédito 
correspondiente se incluirá en el ca
pítulo V y en el artículo que le corres
ponda, según la persona o entidad 
subvencionada. También se coloca
rán en este apartado las cantidades 
que por derechos deban ser abonadas 
a la Sociedad de Autores. 

5. Otras y servicios locales 
Recuérdese lo indicado al princi

pio de este capítulo I I , relativo a los 
gastos ordinarios de los servicios no 
municipalizados, que en su mayor 
parte irán en este apartado 5, inclu
so los que se presten mediante con
trata. Por consiguiente, se compren
derán los gastos de: Material que no 
constituya inversiones de importan
cia de todos los servicios y obras 
municipales ordinarias que se enu
meran en el número 5 del artículo 
primero del capítulo primero del 
presupuesto dé gastos, tales como 
herramientas de trabajo, escobas, 
mangas de riego, bombillas, semillas 
y plantas, desinfectantes, materiales 
de construcción, etc. (No obstante, 
debe tenerse muy en cuenta que los 
gastos de los servicios municipaliza
dos que no sean por gestión directa 
sin órgano especial de gestión han 
de tener su presupuesto especial y no 
figurarán en este capítulo.) 

6. Desarrollo de la economía 
Comprenderá los gastos relativos 

a: montes y viveros de plantas; ma
terial no inventariable de las granjas 
y explotaciones agrícolas, manuten
ción e higiene del ganado de los es
tablecimientos del apartado anterior* 
los gastos que ocasione la Fiesta del 
Arbol, salvo que el pago se realice 
en forma de subvención, en cuyo 
caso se consignará en el capítulo V; 
el 10 por 100 de los aprovechamien
tos forestales que los Ayuntamientos 
deben aportar para mejora de los 
montes propios y comunales, según 
dispone el artículo 38 de ja Ley 
de Montes salvo el caso de que por 
razón de la forma de inversión 
deba ir al articulo primero del ca
pítulo V; en general, todos los gastos 
de material relativos a las activida
des cuyo personal se comprende en 
el apartado sexto del artículo pri
mero del capítulo primero; campa
ñas contra las plagas del campo y 
animales dañinos . 

CAPÍTULO III , 
C l a s e s p a s i v a s 

Artículo 1.° De la Corporación. 
Aquí se especifi -arán los haberes 

pasivos de los funcionarios jubilados 
y de los pensionistas de la Gorpora-
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ción que ésta esté obligada a pngary 
el importe de la asistencia médico-
farmacéutica a los pensionistas y ju
bilados pertenecientes a l a Adminis
tración local que residan en el tér
mino y de la Diputación que residan 
en la capital de la provincia. 

Art. 2,° Este artículo abarcará el 
personal pasivo perteneciente a los 
Cuerpos Sanitarios locales. , 

CAPÍTULO I V 
D e u d a 

Artículo 1.° Intereses: 
1. De Deuda emitida 

Gastos de intereses de la 
propia y créditos 

análogas; créditos 
estas atenciones. 

reconocidos de 

deuda 
reconocidos de 

atenciones propias de este apartado. 
2, De anticipos y préstamos 

Gastos de intereses de empréstitos, 
créditos,' préstamos, operaciones de 
Tesorería y créditos reconocidos de 
este apartado. 

Ai;t. 2.° Otros gastos de la deuda: 
Gastos de emisión, comisiones y 

análogos; créditos reconocidos de 
estas atenciones. 

QAPÍTULO V 
Subvenciones y participaciones 

en ingresos 
Artículo 1 ° Al Estado: 
Las que existan y los créditos re

conocidos de estas atenciones. 
Art. 2,° A Corporaciones locales: 
Aportaciones a servicios manco

munados o agrupados en favor de 
los Municipios por el 10 por 100 del 
arbitrio sobre la riqueza provincial; 
cooperación provincial a los servi
cios municipales, participación de 
las Entidades locales menores en 
ingresos municipales; recurso espe
cial de nivelación de presupuestos; 
créditos reconocidos de estas aten 
ciones. 

Art. 3.° A otros Organismos pú 
blicos: 

Aportaciones en favor del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora 
miento; Instituto de Estudios de Ad 
ministración Líícal; otras análogas; 
créditos reconocidos de estas aten
ciones. 

Art. 4.° A servicios de economía 
autónoma: 

Consorcios; pósitos; déficit de pre 
supuestos especiales; aportaciones a 
servicios de fundación pública; sub
venciones y compensaciones econó 
micas a Empresas concesionarias de 
servicios, atenciones análogas y cré
ditos reconocidos propios de este ar
ticulo. 

Art. 5.° A particulares: 
A entidades culturales y deporti

vas; protección escolar y ayuda al 
estudio (becas escolares, becas y pen
siones de estudio, bolsas de viaje y 
premios para graduados artistas y 
escritores); subvenciones a Hermán 
dades, comisiones de festejos y otras 

CAPÍTULO VI 
Extraordinarios y de capital 

Artículo 1.° Inversiones no pro
ductoras de ingresos. 

Art. 2,° Inversiones productoras 
de ingresos. 

E n estos artículos habrán de figu 
rar los gastos de primer establecí 
miento; adquisiciones de material 
inventariable; compra y adquisición 
de bienes y derechos reales; muebles, 
vehículos, semovientes, redención de 
censos y cargas análogas, y, en ge
neral, todo aquello que ha de figurar 
en inventario valorado. 

Comprenderán asimismo los gas
tos no ordinarios de pavimentación, 
alcantarillado, aceras alumbrado, 
urbanismo en general; puentes y de
más bienes e instalaciones de uso 
públ ico; , expropiaciones y adquisi
ciones de bienes destinados al domi
nio púlilico; gastos análogos y crédi
tos reconocidos de estas atenciones. 

Para determinar en ios gastos re
señados si las inversiones no son 
productoras de ingresos o si lo son 
y, por tanto, si han de llevarse al 
artículo primero o al segundo, se es
tará a la posible rentabilidad de la 
instalación o bien adquirido, sin te
ner en cuenta los ingresos acciden 
tales (contribuciones especiales) o 
indirectos (ampliación de bases im
positivas) que pudieran producir. 

Art. 3.° Amortización de deuda 
emitida. 

Amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda de la Cor
poración y la adquisición de estos 
valores para su amortización o con
versión; créditos reconocidos de es
tas atenciones. 

Ait. 4.° Amortización de antici
pos y préstamos de entes públicos. 

Art. 5 o Amortización de aníici 
pos y préstamos^de entidades de cré
dito 

Según su índole figurarán en uno 
u otro artículo los gestos de amorti 
zación de la deuda y de los anticipos 
recibidos por la Corporación y los 
créditos reconocidos de esta na tu 
raleza. 

Art. 6.° Deudas concedidas a ter 
ceros. 

Las que se hayan concedido a Or 
ganismos, entidades y servicios de 
economía autónoma y- los créditos 
reconocidos de estas atenciones. 

Art. 7.° Adquisición de valores 
participación en capital de empre 
sas. 

Las adquisiciones de títulos no 
emitidos por la Corporación; el des 
embolso de capital de empresas mu 
nicipales o provinciales; las aporta 
ciones de la Corporación a empresa 
mixtas y gastos análogos y los crédi 
tos reconocidos de este carácter. 

Art. 
tos de 

Las 
tos es 

8.° Aportaciones a p ^ Z ^ 
capital. ^^Puej. 

i aportaciones a los presu 
. jpeciales de urbanismo detP,lev 

nadas por la Ley del Suelo las ^ 
signaciones destinadas a nutrir C011" 
supuestos extraordinarios y para^6 
especiales de gastos de primer 0̂s 
t)lecimiento; créditos reconocido6^" 
estas atenciones. s ^ 

CAPÍTULO VII 
Reintegrables, indeterminados 

previstos 
Artículo 1.° Reintegrables. 
Anticipos reintegrables al petSn 

nal; atenciones estatales reintegra 
bles; operaciones ordinarias de Te 
sorería; gastos análogos y créditos 
reconocidos de estas atenciones. 

Art. 2,° Indeterminados. 
Gastos previsibles que no tengan 

cabida en denominación específica 
créditos reconocidos con estas ca

racterísticas. / 
Art. 3.° Imprevistos. 
Los de este carácter. 

CAPÍTULO VIII 
R e s u l t a s 

Los artículos de este capítulo se 
destinan a recoger las obligaciones 
reconocidas y liquidadas, que con el 
presupuesto inicial formarán el pre
supuesto refundido. 

B) INGRESOS 
CAPÍTULO I 

Impuestos directos 
Articulo 1,° Sobre el producto y 

renta. 
Recargos sobre la contribución in

dustrial y de comercio (impuesto in- i 
dustrial); recargos sobre la Contribu
ción de Udlidades (impu stos sobre 
los rendimientos del trabajo perso
nal; sobre las rentas del capital; so
bre las rentas de sociedades y enti' 
dades jurídicas), recargo en el arbi' 
trio provincial sobre el producto 
neto; arbitrio sobre la riqueza urba
na; arbitrio sobre la riqueza rustica 
y pecuaria; prestación personal y ^ 
transportes; recursos especiales pa* 
amortización de empréstitos, consi ^ 
tentes en recargos en contribución 
y arbitrios incluidos en este articui^ 
recursos especiales de ensancne^ 
ordenación urbanística; ARBLTRJ°E E| 
bre la riqueza provincial; S?D c0ú. 
producto neto; recargo sobfe la 
tribución territorial. 

Art. 2 ° Sobre el capital. 
Arbitrio sobre solares sm eaiu ^ 

sobre, el incremento de vaior " 
terrenos, sobre terrenos inculto • 

CAPITULO II 
Impuestos indirectos ^ ^ 

E n su artículo único, de iga 
nominación, se incluirán: n&os. 

Contribución de usos y con* ^ 
impuestos sobre el v ,n° To pofl00 
recargo en el impuesto del o v 



^^^^TT^oducto bruto de las minas, 
^ f t rasno se Hevea cabo la incor-

^ostciaj' Ley de 26 dé Diciembre d 
128, ,'c recargos del impuesto sobr 

UjieotfP del mismo al impuesto in 
pora0.1, nrevenida por el artículo 
os 

Tos recargos « 
190 nsumo de gas y electricidad ar 
elC' « sobre casinos y círculos de 
^ n sobre carruajes, caballerías 
reCi 10 V velocípedos, sobre el con 
de n de bebidas y alcoholes, carne, 
so1110 caza menor, pescados y 

HSCOS finos, sobre pompas fúne 
s sobre traviesas en espectáculos 

b!Sicos, sobre rodaje y arrastre y 
W e o sobre los mimos, participa-
So en los ingresos por apuestas 

utuas deportivas benéficas, con
ceptos análogos. 

CAPÍTULO III 
Tasas y otros ingresos 

Artículo 1.° Tasas por prestación 
deservicios; 

Las enumeradas en los artículos 
440 (Municipios) y 604 (Provincias) 
de la Ley, los precios de los servicios 
prestados directam'ente con contabi 
lidad y régimen económico comunes 
a la gestión general (suministros de 
agua, gas y electricidad, entradas a 
museos, parques, conciertos, autobu 
ses, tranvías, etc.), 

Art. 2,° Tasas por aprovecha 
mientes especiales: 

Las enumeradas en los artículos 
444 (Municipios) y 605 (Provincias) 
de la Ley. 

Art. 3.° Contribuciones especiales: 
Las que se impongan por obras, 

instalaciones y servicios, Man por 
aumentos de valor o las demás indi 
cadas en la Ley, 

Art. 4.° Arbitrios con fines no 
fiscales 

Aquellos que la Corporación tenga 
autorizados. 

Art. 5.0 Ingresos por concesiones 
administrativas. 

Art. 6.° Otros ingresos similares. 
El contenido de estos dos artículos 

no requiere aclaración especial. 

CAPÍTULO IV 
Subvenciones y participaciones de 

ingresos 
Artículo 1.0 Del Estado: 

rustió pación en la contribución 
las T n y Pecuaria a que sei refieren 
y 20 H 5 ^ 6 26 de Septiembre de 1941 
ciónnt iembre oel952, subven-
vecina) conservación de caminos 
PUnp¡ ' sul:)venciones incluidas en 
Hstartn 8eneraIes 0 comarcales del 

Art VODT?eptos análogos' 
Partid Corporaciones locales: 

k riqü?PaCl6a en el a^itrio sobre 
del MQ,!23- p.rovincial, participación 
tidaieg i lP10 en ingresos de ías E n -
^ i n c i a i 68 meQores' cooperación 
i68 reon a Ios servicios municipa-
^Pre8up7e8te0sPecial de nivelación 

Art. 3,° De otros organismos pú
blicos: 

Las procedentes de entidades pú
blicas que no hayan podido encua 
drarse en los artículos anteriores. 

Art. 4.° De servicios de economía 
autónoma: 

E l rendimiento liquido de los ser
vicios y explotaciones con presu
puesto especial y conceptos análo
gos. 

Art, 5.° De particulares: 
Legados, donativos, mandas-y con

ceptos análogos. 
CAPÍTULO V 

Ingresos patrimoniales 
Artículo 1.° Intereses: 
Los procedentes de depósitos y 

cuentas en Bancos y entidades de 
crédito, las rentas de los valores pro
piedad de la Corporación, los deven
gados por préstamos. 

Art, 2.° Participación en benefi 
cios de empresas: 

Los de aquellas que no constitu
yen servicio municipalizado ni pro-
vincializado ni cuando la participa
ción lo sea a título de propietario o 
accionista. 
_ Art. 3 0 Rentas de inmuebles: 

Producto de arrendamientos de 
bienes de propios e ingresos simi
lares. 

Art. 4.° Otros ingresos: 
Aprovechamiento de bienes comu

nales, producto de explotaciones sin 
presupuesto especial y todos los ren
dimientos del patrimonio que no 
haya sido posible comprender en al
guno de los artículos anteriores. 

CAPÍTULO VI 
Extraordinarios y de capital 

Articuló la Enajenación de bie
nes no productores de ingresos. 

E n los presupuestos ordinerios se 
incluirá el rendimiento de la venta 
de parcelas no edificables sobrantes 
de la vía pública y de la venta de 
efectos inútiles. 

E n presupuestos extraordinarios 
figurará comprendido en este artícu
lo el importe de la venta de bienes 
de la ciase a que el enunciado del 
artículo se refiere. 

Art. 2.° Enajenación de bienes 
productores de ingresos: 

E n presupuesto extraordinario se 
incluirán en este artículo los rendi
mientos obtenidos por venta de bie 
nes productores de ingresos aplica
dos a necesidades extraordinarias o 
a gastos de primer establecimiento. 

Art. 3.° Venta de valores y parti
cipaciones en capital de empresas: 

Ingresos extraordinarios a figurar 
en presupuesto de este carácter. 

Art. 4.° Emisión de Deuda. 
Art. 5.° Anticipos y préstamos de 

entes públicos. 
Art. 6.° Anticipos y préstamos de 

entidades de crédito. 
Los artículos indicados recogerán 

en presupuestos extraordinarios el 

importe de la suscripción de títulos 
y de los empréstitos recibidos, según 
la entidad u organismo que los con
ceda. 

Art. 7.° Aportaciones de otros 
presupuestos: 

Los procedentes de otros presu
puestos (en extraordinarios y espe
ciales). E n el de urbanismo, las apor
taciones señaladas por la Ley del 
Suelo con cargo al ordinario Con
ceptos análogos. 

Art. 8.° Reembolso de Deuda: 
L a amortización de los valores 

propiedad d é l a Corporación y los 
réintegros de anticipos y empréstitos 
por ella concedidos. 

CAPÍTULO VII 
Eventuales e imprevistos 

Artículo 1.° Reintegros: 
E l de pagas anticipadas al perso

nal, el de pagos indebidos corres
pondientes a ejercicios anteriores, 
por lo que no pueden reponer crédi
to; las operaciones ordinarias de 
Tesorería, conceptos análogos. 

Art. 2.° Multas: 
E l de las que se impongan por in

fracción j i e las Ordenanzas y bandos 
de la Alcaldía. 

Art. 3.° Eventuales: 
E l producto del recargo sobre 

apremios. Conceptos análogos. 
Art. 4.° Imprevistos: 
Los que tengan este carácter. 

CAPÍTULO VIII 
R e s u l t a s 

Los tres artículos de este capítulo, 
destinados a recoger la existencia en 
Caja prcóedente del ejercicio an
terior y los derechos reconocidos y 
liquidados a favor de la Corpora
c ión del último ejercicio y de los 
anteriores constituirán con el presu
puesto inicial, el presupuesto re
fundido. 

Aprobado por el excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación. — E l 
Diréctor general, José Luis Morís. 
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AúfflinisMii p r o M a l 
M m m lie Industria de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Aurelio Rodríguez Fernández, 
domiciliado en León, en solicitud de 
autorización para ampliar la indus
tria de tintorería que tiene estableci
da en esta capital, calle Doctor Fle
ming, núm. 6. 

Esta Delegación de Industria, de 
coñformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 



H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Aurelio Rodríguez 

Fernández para efectuar la amplia' 
ción solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario, 

2. a L a instalación dé la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res 
pendiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, con 
tados a partir de la fecha de esta 
resolución. 

4. a Esta autorización es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta 
blecida. Caso de que fuera denega 
da, la nueva industria deberá gene 
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora d é l a situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización dé 
funcionamiento. 

6. a No se podrá realizar modiíi 
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento decualesquie 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 24 de Julio de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2929 Núm. 930—178,50 ptas. 

Jelatora de Obras Públlcai 
de la profíi ia de Leda 

ANUNCIO O F I C I A L 
L a Comunidad de Regantes de Zúa-

res del Páramo solicita autorización 
para cruzar la Carretera C—621 de 
Mayorga a Astorga, Km. 42, Hra. 3, 
con una tubetia para coaducción de 
aguas de riego. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean peijudicados con 
la petición puedan presentar sus re 
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE

TÍN O t i c i A L de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Bercianos del Pá 
ramo,, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en la 
que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas hábi
les de oficina. 

León, 31 de Julio de 1959.— E l In
geniero Jefe, Pedro Morán. 
2856 ' Núm. 957.-63,00 ptas. 

AdminístracióD municipal 
Ayuntamiento de 

Fremedo 
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones para el cobro de los ar
bitrios sobre carros, bicicletas y pe
rros y de derechos o tasas sobre 
tránsito de animales domésticos por 
las vías -municipales, de conformi
dad con las respectivos Ordenanzas, 
los cuales han de nutrir en parte el 
presupuesto ordinario del corriente 
ejércicio, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamacioner, las r úa
les, de producirse, han de basarse 
en hechos precisos, concretos y de
terminados y venir reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre. 

Fresnedo, 10 de Agosto de 1959. — 
E l Alcalde, (ilegible). 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer, el expe
diente número 1 de suplementos de 
crédito por medio del superávit del 
ejercicio anterior, el expediente que 
con tal motivó se instruye, se halla 
de manifiesto al público en la Secre 
taría municipal, durante el plazo de 
quince días, con el fin de que pueda 
ser examinado por aquellos a quie 
nes interese y formularse reclama 
clones. 

Fresnedo, 10 de Agosto de 1959.— 
E l Alcalde, (ilegible). . ^ 3019 

Propuestos suplementos, habilita 
clones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al fina! 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Páramo del Sil 3016 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Formadas las O denanzas que se 
detallan a continuación para regir 
los arbitrios e impuestos a que cada 
una de ellas afee a durante el ejerci 
ció de 1960, se exponen al público 
por término de quince días hábiles, 

en la Secretaría ^waicipal^!^*^ 
do ser examinadas por cuanta ^ 
sonas lo deseen y hacer si IQ 8 
deran necesario, las observacio000^" 
reclamaciones que estimen nfJ?neSí> 
veniente. por con-

Ordenanzas que se indican-
1 Arbitrio municipal sobre i» K-

das espirituosas y alcohólicas 
2 Idem para la inspección v r 

conocimiento sanitario de artícni 
alimenticios. Ul0s 

3 Idem sobre el consumo de ca 
nes frescas y saladas, volatería v ca,» 
menor. 

4 Idem tasa municipal sobre ex 
pedición de documentos o que en 
ellos entienda la administración 

Palacios del Sil, 10 de'Agosto H0 
1959.-EI Alcalde, (ilegible) 3017 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villaestrigo 

Confeccionado y aprobado por 
esta Junta un reparto especial que 
grava los líquidos imponibles por el 
concepto de Rústica, que aparecen 
catasfradas a nombre de los residen
tes en esta localidad, así como lo 
correspondiente a las parcelas de te
rreno, propiedad del común de ve
cinos, todo ello con destino al pago 
de la casa vivienda que se encuentra 
en construcción para el Sr, Maestro, 
se halla el mismo de manifiesto al 
público, por espacio de quince días, 
en la Secretaria de la Junta, sita 
dentro de la Casa Consistorial, con 
objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados y oír reclamacio
nes. 

Una vez transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas. 

Villaestrigo del Páramo, a 10 de 
Agosto de 1959 . -EÍ Presidente, Ja
cinto Martínez. 3014 

MÜWCIO P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Lahrádores g 
Ganaderos- de Villarejo de Orbigo 
Habiendo quedado desierta la pri

mera subasta de los aprovechamien^ 
tos de pastos y rastrojeras del pue
blo de Estébanez de la Calzada, 
esta Hermandad, por el P1"6.860̂ :-! 
anuncia segunda subasta de los m' 
mos para el día 23 de los corrientes, 
a las once de la mañana, en aicu 
pueblo. . re. 

Los gastos de publicación ü ? \ X r 
sénte, serán de cuenta del adjnai * 
tarío. rfl co-

Loque se hace público Pa^er0s 
nocimiento de cuantos g»113 
deseen participar en la ^ ^ ^ ^ a o s ^ 

Villarejo de O bigo, 17 de A8 , 
de l 9 5 9 . - E l Jefe de la Hermaoda ' 
P. Villares. „ _n ntít, 
3033 Núm. 960.-52,50 P1*' 


